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ACTA  

 
En Madrid, a las 10:30 horas del día 14 de agosto de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se celebra a distancia por 
medio electrónico videoconferencia sesión de la Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras para proceder a la calificación de la documentación presentada por los 
empresarios interesados en la licitación por procedimiento abierto del contrato titulado SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE “REDACCIÓN DE PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA DE NUEVA LÍNEA DE TRANSPORTES FERROVIARIO ENTRE MÓSTOLES 
CENTRAL Y NAVALCARNERO”. 
 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: 
D. José Ramón Irureta-Goyena Sánchez, Subdirector General de Régimen Jurídico 
 
VOCALES: 
Dña. Paloma Gómez Cuerda, Letrada  
Dña. M. Ángeles Prieto Fraile, Interventora 
D. Álvaro Abel Núñez, Subdirector General de Proyectos y Construcción. 
 
SECRETARIO: 
D. Jorge Serrano Martínez, Técnico de Apoyo del Área de Contratación Administrativa 
 

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto dando 
cuenta de que se han presentado 5 proposiciones, según el certificado emitido por la oficina receptora de 
las mismas de fecha 13 de agosto de 2020 que se acompaña como Anexo a la presente Acta. 
 
Realizado el procedimiento de apertura de los archivos que contienen la documentación del sobre nº 1 
“Documentación Administrativa” de los licitadores (Cláusula “Forma y contenido de las proposiciones” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), se procede por la Mesa a calificar dicha documentación, 
constatando que todas las empresas han presentado la documentación correcta, acordándose su admisión 
a la licitación, a excepción de las que se señalan a continuación a las que acuerda requerir las siguientes 
subsanaciones: 
 

 

BECSA, S.A.U. 

 
Deberá aportar declaración responsable conforme al modelo del 
ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD comprometiéndose a, 
en el caso de ser una empresa de más de 150 trabajadores, 
contar con un plan de igualdad, todo ello de conformidad con lo 
establecido Cláusula 12, apartado “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa”, punto 2 “Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

Ref: 06/088891.9/20



 ACTA DE LA MESA Pág. 2 

 
discapacidad”, puesto que en el documento presentado el 
licitador señala que asume la obligación de contar con un plan 
de igual si se trata de una empresa de más de 250 trabajadores, 
siendo así que dicho compromiso debe ser si se trata de una 
empresa de más de 150 trabajadores. 
 

 

TRAUXIA, S.A. 

 
Deberá aportar declaración responsable conforme al modelo del 
ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD comprometiéndose a, 
en el caso de ser una empresa de más de 150 trabajadores, 
contar con un plan de igualdad, todo ello de conformidad con lo 
establecido Cláusula 12, apartado “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa”, punto 2 “Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, puesto que en el documento presentado el 
licitador señala que asume la obligación de contar con un plan 
de igual si se trata de una empresa de más de 250 trabajadores, 
siendo así que dicho compromiso debe ser si se trata de una 
empresa de más de 150 trabajadores. 
 

 

Según las declaraciones aportadas por las empresas licitadoras, constan las siguientes empresas 
consideradas como pertenecientes a un mismo grupo que participen en la licitación:  
 

- IMESAPI, S.A. y API MOVILIDAD, S.A. 
-   

El resultado de la calificación se comunicará a los interesados y se hará público a través del procedimiento 
que al efecto esté previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este 
requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
Los miembros de la mesa quedan convocados a las 10:20 horas del día 20 de agosto de 2020 para la 
valoración de la documentación de subsanación que, en su caso, presenten las empresas. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta, que ha sido aprobada conforme al procedimiento establecido en el artículo 18.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
EL PRESIDENTE DE LA MESA    EL SECRETARIO DE LA MESA 
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